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EXCLUSIVO PARA PUBLICACIÓN DESDE LA DIRECCIÓN INVESTIGACÍON  
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AÑO DE EDICION DEL DOCUMENTO NÚMERO DE PÀGINAS  
01/11/2022 82 

 

DESCRIPTORES O PALABRAS CLAVES EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Usar 6 descriptores o palabras claves) 

ESPAÑOL INGLÉS 
1. Auditoria financiera Finance Audit 

2.Contabilidad Accounting 

3. Control de calidad Quality control 

4.Administracion financiera Financial administration 

5. Finanzas Finances 

6. Gestión de calidad Quality management 
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1. ACTUALÍCESE. 5 aspectos importantes sobre la NIGC 1 [sitio web]. Bogotá D.C 
[Consultado: 24 de septiembre de 2022]. Disponible en: https://actualicese.com/5-aspectos-
importantes-sobre-la-nigc-1/ 
 
2. ACTUALÍCESE. Generalidades de la Norma Internacional de Control de Calidad [sitio 
web]. Bogotá D.C [Consultado: 24 de septiembre de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/kVTQ2LG 
 
3. AMAT, Oriol. Análisis de los Estados Financieros [en línea]. 8 ed. España: Edición 
Gestión. 2008, 14 p. [Consultado el 14 de agosto de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/8XYvGvE 
 
4. COLOMBIA. ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA. Decreto 34 (04, febrero, 
2021). Por medio del cual se compila el Estatuto de Rentas de municipio de Fusagasugá, 
Cundinamarca. [en línea]. Fusagasugá. [Consultado el 03 de septiembre de 2022]. 
Disponible en: https://cutt.ly/KChOVYz 
 
 
5. COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el 
cual se expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección 
General de Impuestos Nacionales. [en línea]. Bogotá: Diario oficial 38756. 368 art. 
[Consultado el 03 de septiembre de 2022]. Disponible en: https://cutt.ly/pChUjel 
 
6. COLOMBIA. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES. Calendario tributario 2022. [en línea]. Bogotá. [Consultado el 03 
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de septiembre de 2022]. Disponible en: 
https://www.dian.gov.co/Calendarios/Calendario_Tributario_2022.pdf 
 
7. COLOMBIA. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES. Resolución 42 (05, mayo, 2020). Por la cual se desarrollan los 
sistemas de facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica 
de venta como título valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se 
dictan otras disposiciones en materia de sistemas de facturación. [en línea]. Bogotá: Diario 
oficial 51.306. 19 p. [Consultado el 03 de septiembre de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/FChUp62 
 
8. PEREZ ALEMAN, Jerónimo, et al. Fundamentos de Contabilidad Financiera. [en línea]. 1 
ed. España: Copyright. 2008, 14 p. [Consultado el 14 de agosto de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/ZXYvYZ9 

 

 

RESUMEN DEL CONTENIDO EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Máximo 250 palabras – 1530 caracteres, aplica para resumen en español): 

 

Resumen 
 
La práctica de pasantía es una modalidad que permite a los estudiantes complementar su 
formación a través de la realización de labores especificas relacionadas con el programa 
académico, en una entidad pública o privada que posea convenio vigente con la 
Universidad de Cundinamarca para ejecutar este procedimiento. 
 
Por consiguiente, esta opción de grado ha sido escogida, dado que permite la obtención 
de nuevos conocimientos y la puesta en práctica de aquellos que se han adquirido a lo largo 
del ciclo de aprendizaje, además significa un acercamiento a la vida laboral, que genera 
preparación y adquisición de experiencia, dos factores relevantes al momento de ejercer la 
profesión. 
 
Para las empresas en las que se ejecuta esta opción, es un mecanismo de adaptación, 
contribución a la sociedad y de formación de estudiantes para complementar su proceso 
estudiantil, es un mecanismo que permite tanto el éxito personal como empresarial, dado 
que ayudan al fortalecimiento de los conocimientos de la persona que realiza las pasantías, 
y la organización cuenta con un miembro más de su personal para desarrollar las 
actividades previstas, tanto de auditoria, contables y tributarias. 
 
Esta opción de grado es una alternativa que beneficia a muchos miembros de la comunidad, 
a los estudiantes, a las empresas u entidades públicas y privadas que tienen convenios con 
las universidades para estas prácticas y las instituciones de educación superior, puesto que 
permite mejor preparación profesional, fortalecimiento del currículo académico, y apoyo en 
los procesos organizacionales, administrativos y contables en los cuales influye el 
estudiante. 
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Abstract  
 
The internship practice is a modality that allows students to complement their training 
through the performance of specific tasks related to the program academic, in a public or 
private entity that has a current agreement with the University of Cundinamarca to carry out 
this procedure. 
 
Therefore, this degree option has been chosen, since it allows obtaining of new knowledge 
and the putting into practice of those that have been acquired throughout of the learning 
cycle, it also means an approach to working life, which generates preparation and acquisition 
of experience, two relevant factors when exercising the profession. 
 
For the companies in which this option is executed, it is an adaptation mechanism, 
contribution to society and student training to complement their process student, is a 
mechanism that allows both personal and business success, given that help to strengthen 
the knowledge of the person doing the internships, and the organization has one more 
member of its staff to develop the planned activities, both auditing, accounting and tax. 
 
This degree option is an alternative that benefits many members of the community, students, 
companies or public and private entities that have agreements with universities for these 
internships and higher education institutions, since it allows for better professional 
preparation. , strengthening of the academic curriculum, and support in the organizational, 
administrative and accounting processes in which the student influences. 
 

 

 

AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN 

 

Por medio del presente escrito autorizo a la Universidad de Cundinamarca para que, 
en desarrollo de la presente licencia de uso parcial, pueda ejercer sobre mí obra las 
atribuciones que se indican a continuación, teniendo en cuenta que, en cualquier 
caso, la finalidad perseguida será facilitar, difundir y promover el aprendizaje, la 
enseñanza y la investigación.  
 

En consecuencia, las atribuciones de usos temporales y parciales que por virtud de 
la presente licencia se autoriza a la Universidad de Cundinamarca, a los usuarios de 
la Biblioteca de la Universidad; así como a los usuarios de las redes, bases de datos 
y demás sitios web con los que la Universidad tenga perfeccionado una alianza, son: 
Marque con una “X”:  
 
 

AUTORIZO (AUTORIZAMOS) SI NO 

1. La reproducción por cualquier formato conocido o por conocer. X  

2. La comunicación pública, masiva por cualquier procedimiento o 
medio físico, electrónico y digital. 

X  
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3. La inclusión en bases de datos y en sitios web sean éstos 
onerosos o gratuitos, existiendo con ellos previa alianza 
perfeccionada con la Universidad de Cundinamarca para efectos 
de satisfacer los fines previstos. En este evento, tales sitios y sus 
usuarios tendrán las mismas facultades que las aquí concedidas 
con las mismas limitaciones y condiciones. 

X  

4. La inclusión en el Repositorio Institucional. X 
 
 

 

De acuerdo con la naturaleza del uso concedido, la presente licencia parcial se 
otorga a título gratuito por el máximo tiempo legal colombiano, con el propósito de 
que en dicho lapso mi obra sea explotada en las condiciones aquí estipuladas y para 
los fines indicados, respetando siempre la titularidad de los derechos patrimoniales 
y morales correspondientes, de acuerdo con los usos honrados, de manera 
proporcional y justificada a la finalidad perseguida, sin  ánimo de lucro ni de 
comercialización.  

 
Para el caso de la Pasantía, de manera complementaria, garantizo en mi calidad de 
estudiante y por ende autor exclusivo, que la Pasantía en cuestión, es producto de 
mi plena autoría, de mi esfuerzo personal intelectual, como consecuencia de mi 
creación original particular y, por tanto, soy el único titular de la misma. Además, 
aseguro que no contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera 
de los límites autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los 
fines previstos; ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; 
respetando el derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos 
constitucionales. Adicionalmente, manifiesto que no se incluyeron expresiones 
contrarias al orden público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la 
responsabilidad directa en la elaboración, presentación, investigación y, en general, 
contenidos de la Tesis o Trabajo de Grado es de mí competencia exclusiva, 
eximiendo de toda responsabilidad a la Universidad de Cundinamarca por tales 
aspectos. 

 
Sin perjuicio de los usos y atribuciones otorgadas en virtud de este documento, 
continuaré conservando los correspondientes derechos patrimoniales sin 
modificación o restricción alguna, puesto que, de acuerdo con la legislación 
colombiana aplicable, el presente es un acuerdo jurídico que en ningún caso conlleva 
la enajenación de los derechos patrimoniales derivados del régimen del Derecho de 
Autor. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 y el artículo 
11 de la Decisión Andina 351 de 1993, “Los derechos morales sobre el trabajo son 
propiedad de los autores”, los cuales son irrenunciables, imprescriptibles, 
inembargables e inalienables. En consecuencia, la Universidad de Cundinamarca 
está en la obligación de RESPETARLOS Y HACERLOS RESPETAR, para lo cual 
tomará las medidas correspondientes para garantizar su observancia. 
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NOTA: (Para Tesis, Trabajo de Grado o Pasantía): 
 
Información Confidencial: 
 
Esta Pasantía, contiene información privilegiada, estratégica, secreta, 
confidencial y demás similar, o hace parte de la investigación que se adelanta 
y cuyos resultados finales no se han publicado. SI ___ NO __x_. 
.  

 

LICENCIA DE PUBLICACIÓN 

Como titular del derecho de autor, confiero a la Universidad de Cundinamarca una 
licencia no exclusiva, limitada y gratuita sobre la obra que se integrará en el 
Repositorio Institucional, que se ajusta a las siguientes características: 
 
a) Estará vigente a partir de la fecha de inclusión en el repositorio, por un plazo de 5 
años, que serán prorrogables indefinidamente por el tiempo que dure el derecho 
patrimonial del autor. El autor podrá dar por terminada la licencia solicitándolo a la 
Universidad por escrito. (Para el caso de los Recursos Educativos Digitales, la 
Licencia de Publicación será permanente). 
 
b) Autoriza a la Universidad de Cundinamarca a publicar la obra en formato y/o 
soporte digital, conociendo que, dado que se publica en Internet, por este hecho 
circula con un alcance mundial. 

 
c) Los titulares aceptan que la autorización se hace a título gratuito, por lo tanto, 
renuncian a recibir beneficio alguno por la publicación, distribución, comunicación 
pública y cualquier otro uso que se haga en los términos de la presente licencia y de 
la licencia de uso con que se publica. 
 
d) El Autor, garantizo que el documento en cuestión es producto de mi plena autoría, 
de mi esfuerzo personal intelectual, como consecuencia de mi creación original 
particular y, por tanto, soy el único titular de la misma. Además, aseguro que no 
contiene citas, ni transcripciones de otras obras protegidas, por fuera de los límites 
autorizados por la ley, según los usos honrados, y en proporción a los fines previstos; 
ni tampoco contempla declaraciones difamatorias contra terceros; respetando el 
derecho a la imagen, intimidad, buen nombre y demás derechos constitucionales. 
Adicionalmente, manifiesto que no se incluyeron expresiones contrarias al orden 
público ni a las buenas costumbres. En consecuencia, la responsabilidad directa en 
la elaboración, presentación, investigación y, en general, contenidos es de mí 
competencia exclusiva, eximiendo de toda responsabilidad a la Universidad de 
Cundinamarca por tales aspectos. 
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e) En todo caso la Universidad de Cundinamarca se compromete a indicar siempre 
la autoría incluyendo el nombre del autor y la fecha de publicación.  
 
f) Los titulares autorizan a la Universidad para incluir la obra en los índices y 
buscadores que estimen necesarios para promover su difusión.  

 
g) Los titulares aceptan que la Universidad de Cundinamarca pueda convertir el 
documento a cualquier medio o formato para propósitos de preservación digital.  

 
h) Los titulares autorizan que la obra sea puesta a disposición del público en los 
términos autorizados en los literales anteriores bajo los límites definidos por la 
universidad en el “Manual del Repositorio Institucional AAAM003”  

 
i) Para el caso de los Recursos Educativos Digitales producidos por la Oficina de 
Educación Virtual, sus contenidos de publicación se rigen bajo la Licencia Creative 
Commons: Atribución- No comercial- Compartir Igual. 

 
 
 
 

j) Para el caso de los Artículos Científicos y Revistas, sus contenidos se rigen bajo 
la Licencia Creative Commons Atribución- No comercial- Sin derivar. 

 
 
 

 
Nota:  
Si el documento se basa en un trabajo que ha sido patrocinado o apoyado por una 
entidad, con excepción de Universidad de Cundinamarca, los autores garantizan 
que se ha cumplido con los derechos y obligaciones requeridos por el respectivo 
contrato o acuerdo. 
 
La obra que se integrará en el Repositorio Institucional está en el siguiente archivo. 
  

Nombre completo del Archivo Incluida 
su Extensión 

(Ej. Nombre completo del proyecto.pdf) 

Tipo de documento 
 (ej. Texto, imagen, video, etc.) 

1. Apoyo en la preparación y 
presentación de información financiera 
en la Firma Cubillos Solano y 
Asociados.pdf 

Texto 
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En constancia de lo anterior, Firmo el presente documento: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
FIRMA  

(autógrafa) 

Amador Cruz Julieth Katerin 
 
 

 

21.1-51-20. 
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1. TITULO 
 
 
Apoyo en la preparación y presentación de información financiera en la Firma 
Cubillos Solano y Asociados 
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2. OBJETIVOS 
 
 
2.1 OBJETIVO GENERAL 
 
 
Apoyar en la preparación y presentación de información financiera en la Firma Cubillos 

Solano y Asociados 

 
 
2.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

• Digitar información contable y de auditoria para la preparación y presentación 
de estados financieros 
 
 

• Conciliar los valores económicos registrados en la contabilidad sobre una 
cuenta, ya sea corriente o de ahorros, con los emitidos en el extracto 
bancario. 
 
 

• Liquidar nómina, prestaciones sociales, seguridad social y aportes 
parafiscales, además del registro de costos y gastos de nomina  
 
 

• Realizar declaraciones y liquidaciones de impuestos, según la periodicidad 
de cada contribuyente 
 
 

• Identificar las diferencias entre la Norma Internacional de Control de Calidad 
1 (NICC) y la Norma Internacional de Gestión de Calidad 1 (NIGC) para su 
implementación en la firma Cubillos Solano y Asociados  
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3. JUSTIFICACIÒN 
 
 

De acuerdo a la guía metodológica presentada por el Comité de Opciones de Grado 
de la Facultad de Ciencias Administrativas, Económicas y Contables, expedida el 
mes de agosto del año 2017, el estudiante tiene la capacidad de seleccionar la 
opción para su proyecto de grado que crea más conveniente para la culminación de 
su etapa de formación y obtener el título profesional. 
 
 
Siendo la práctica de pasantía, una modalidad que permite a los estudiantes 
complementar su formación a través de la realización de labores especificas 
relacionadas con el programa académico, en una entidad pública o privada que 
posea convenio vigente con la Universidad de Cundinamarca para ejecutar este 
procedimiento.  Por consiguiente, esta opción de grado ha sido escogida, dado que 
permite la obtención de nuevos conocimientos y la puesta en práctica de aquellos 
que se han adquirido a lo largo del ciclo de aprendizaje, además significa un 
acercamiento a la vida laboral, que genera preparación y experiencia, dos factores 
relevantes al momento de ejercer la profesión. 
 
 
Para las empresas en las que se ejecuta esta opción, es un mecanismo de 
adaptación, contribución a la sociedad y de formación de estudiantes para 
complementar su proceso estudiantil, es un mecanismo que permite tanto el éxito 
personal como empresarial, dado que ayudan al fortalecimiento de los 
conocimientos de la persona que realiza las pasantías, y la organización cuenta con 
un miembro más de su personal para desarrollar las actividades previstas, tanto de 
auditoria, contables y tributarias.  
 
 
Esta opción de grado es una alternativa que beneficia a muchos miembros de la 
comunidad, a los estudiantes, a las empresas u entidades públicas y privadas que 
tienen convenios con las universidades para estas prácticas y las instituciones de 
educación superior, puesto que permite mejor preparación profesional, 
fortalecimiento del currículo académico, y apoyo en los procesos organizacionales, 
administrativos y contables en los cuales influye el estudiante.  
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CAPITULO I DIGITAR INFORMACIÓN CONTABLE Y DE AUDITORIA PARA LA 

PREPARACIÒN Y PRESENTACIÒN DE ESTADOS FINANCIEROS 

 
 
4. AUDITORIA  
 
4.1 Revisión cuentas de cobro  
 
 
La finalidad de la auditoría realizada era la verificación de las cuentas de cobro que 
los empleados (auxiliares de enfermería, terapeutas, medicina general y psicología) 
contratados por prestación de servicios presentaron para el pago del periodo 
correspondiente al mes de marzo. Estas cuentas debían contar con: el formato de 
auditoria, la cuenta de cobro con la fecha indicada y valor establecido, la relación 
de los servicios prestados junto con el nombre de los pacientes, el pago de la 
seguridad social, copia de la cedula de ciudadanía y Registro Único Tributario 
(RUT). Realizando su respectiva verificación en los Registros Individuales de 
Prestación de Servicios de Salud (RIPS) 
 
 
Tabla 1 Registros Individuales de Prestación de Servicios de Salud 

 
Elaborado por el Autor 

 
En estos registros, se encuentran los datos de los contratistas que prestación los 
servicios, junto con los datos de los pacientes y las características de los servicios 
 
 
4.2 Diligenciamiento de la matriz de auditoria  
 
 
La matriz utilizada para esta auditoria fue elaborada para establecer los requisitos 
que cumple cada cuenta de cobro y las respectivas observaciones, como la falta de 
la planilla de seguridad social, la actividad del RUT no correspondiente con el 
servicio prestado, o la fecha incorrecta en la cuenta de cobro. 
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Tabla 2 Matriz de auditoria

 
Elaborado por el Autor 

 
La matriz del encargo es un documento que permite verificar el cumplimiento de los 
requisitos que deben tener las cuentas de cobro que se presentan mensualmente. 
 
 
5. CONTABILIZACIÓN DE LAS OPERACIONES 
 
5.1 Clasificación de las facturas y documentos soporte 
 
 
La papelería que las empresas hacen llegar a la oficina, debe ser clasificada antes 
de su respectivo registro. En la Resolución 42 del año 20201 se encuentran las 
directrices y lineamientos con los que debe contar la facturación electrónica y los 
documentos equivalentes para las personas naturales y jurídicas obligadas a 
facturar. Teniendo en cuenta esto, se debe reconocer que documentos son facturas 
y cuales son documentos equivalentes. Además, de distinguir aquellos que son de 
personas naturales no responsables de IVA.  
 
 
5.2 Organización de las facturas y documentos soporte 
 
 
Los documentos contables requieren ser organizados de forma cronológica, desde 
la fecha más antigua a la más reciente. Esto, con el fin de conservar un orden de 
los movimientos y presentar la realidad económica de la entidad en el momento en 
el que ocurren.  
 

 
1 COLOMBIA. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES. Resolución 42 (05, mayo, 2020). Por la cual se desarrollan los sistemas de 
facturación, los proveedores tecnológicos, el registro de la factura electrónica de venta como título 
valor, se expide el anexo técnico de factura electrónica de venta y se dictan otras disposiciones en 
materia de sistemas de facturación. [en línea]. Bogotá: Diario oficial 51.306. 19 p. [Consultado el 03 
de septiembre de 2022]. Disponible en: https://cutt.ly/FChUp62 
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5.3 Registro en el software contable  
 
 
El software contable aplicado para el proceso de registro de los movimientos 
contables es World Office, en el cual, se causan las facturas electrónicas de compra 
y venta, los documentos soportes, notas crédito y débitos a proveedores y clientes, 
los comprobantes egreso y recibos de caja, dependiendo de los fondos utilizados 
(efectivo o cuentas bancarias). 
 
 
Ilustración 1 Factura de compra 

 
Elaborado por el Autor 
 
El registro de facturas de compra requiere de la parametrización de cuentas según el tipo 
de contribuyente, de tal forma que el cálculo de los impuestos sea automático 
 
 
Ilustración 2 Documento soporte 

 
Elaborado por el Autor 

 
Los documentos soportes son necesarios para sustentar los gastos y deducciones 
en compras con personas no obligada a facturar  
 
 
5.4 Realización estados financieros 
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Con la información contable registrada en el software contable, se precede a realizar 
estados financieros de forma mensual, utilizando libros auxiliares y balances de 
prueba que pueden ser generados en World Office, comprendiendo que el conjunto 
completo de los estados financieros se compone del estado de situación financiera, 
estado de resultado integral, estado de cambios en el patrimonio, el estado de flujos 
de efectivo y las notas o revelaciones. 
 

 
Esto permite realizar un análisis financiero, para lo cual Amat2 establece unos 
parámetros para su aplicación, partiendo del hecho de que es una técnica que 
permite medir la situación y las visiones de la empresa, con el propósito de tomar 
decisiones. Desde un punto de vista interno, la administración puede corregir los 
errores que se presenten y aprovechar de las virtudes que tiene. Y desde el punto 
de vista externo, es de gran beneficio para todos los usuarios de la información 
contable que la compañía proporciona. 
 
 
Da a conocer la evolución de la situación económica de la compañía, basándose en 
el estudio de la información de vigencias anteriores. Esta ciencia es de gran 
importancia, dado que permite conocer las causas y efectos de las circunstancias 
actuales, y el papel que la administración ha desempañado en esos momentos3 
 
 
Ilustración 3 Estado de Situación Financiera 

 
Elaborado por el Autor 
 

El estado de situación financiera conocido como balance general, permite conocer 

el desarrollo económico que presenta una entidad durante un periodo determinado 

 
2 AMAT, Oriol. Análisis de los Estados Financieros [en línea]. 8 ed. España: Edición Gestión. 2008, 
14 p. [Consultado el 14 de agosto de 2022]. Disponible en: https://cutt.ly/8XYvGvE 
3 PEREZ ALEMAN, Jerónimo, et al. Fundamentos de Contabilidad Financiera. [en línea]. 1 ed. 
España: Copyright. 2008, 14 p. [Consultado el 14 de agosto de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/ZXYvYZ9 
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CAPITULO II CONCILIAR LOS VALORES ECONÓMICOS REGISTRADOS EN LA 
CONTABILIDAD SOBRE UNA CUENTA, YA SEA CORRIENTE O DE AHORROS, 

CON LOS EMITIDOS EN EL EXTRACTO BANCARIO. 
 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE PAGOS REALIZADOS POR CUENTAS BANCARIAS 
 
 

Los pagos o abonos de las compras de bienes y servicios efectuados por una 
empresa en particular, pueden ser ejecutados en efectivo o por transferencia 
bancaria desde la cuenta de la entidad. Es importante conocer con cual método 
fueron canceladas para así mismo registrar los comprobantes de egreso 
relacionando la cuenta de caja general o la cuenta del banco en la cual está 
registrada la entidad. 
 
 
Ilustración 4 Comprobante egreso caja 

 
Elaborado por el Autor 

 
Los comprobantes de egreso son un mecanismo de registro de los pagos o abonos 
en cuentas realizados por una compañía por sus compras de productos o servicios. 
 
 
Ilustración 5 Comprobante egreso banco 

 
Elaborado por el Autor 
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Para mayor control, es necesario crear prefijos sobre los comprobantes de egreso 
para diferenciar aquellos realizados por cuentas bancarios o por caja general 
 
 
7. IDENTIFICACIÓN DE PAGOS RECIBIDOS POR CUENTAS BANCARIAS 
 
 

Los ingresos o abonos recibidos por las ventas realizadas pueden ser en efectivo o 
por medio de consignaciones bancarias, siendo necesario identificar el medio por el 
cual ingresaron para la elaboración de los respectivos recibos de caja. Relacionando 
el cargo a la cuenta de caja general o a la cuenta bancaria. 
 
 
Ilustración 6 Recibo de caja 

 
Elaborado por el Autor 
 

Así como se registran los pagos realizados, también se debe contabilizar los abonos 
o pagos recibidos por terceros, indicando la cuenta a la cual ingresaron los fondos. 
 
 

8. COMPARAR SALDO EN LIBROS DE LA CUENTA CON EL EXTRACTO 
BANCARIO 
 
 

Al finalizar cada mes, es indispensable realizar una conciliación bancaria sobre la 
cuenta que se posea en una entidad financiera, sea cual sea el mecanismo para 
ejecutarlo, de tal forma que se pueda determinar si existen diferencias entre el saldo 
final del extracto bancario y el saldo en libros presentado en la contabilidad y 
analizar las razones por las cuales se presentan. Para este proceso, sirve como 
ayuda los libros auxiliares de la cuenta en cuestión. 
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Ilustración 7 Conciliación bancaria 

 
Elaborado por el Autor 
 

Las conciliaciones bancarias permiten determinar si existen diferencias entre los 
saldos contables y los saldo registrados en los extractos bancarios de una cuenta 
en particular 
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CAPITULO III LIQUIDAR NOMINA, PRESTACIONES SOCIALES, SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES, ADEMAS DEL REGISTRO DE COSTOS 

Y GASTOS DE NOMINA 
 
 

9. VERIFICACIÓN AFILIACIONES A SEGURIDAD SOCIAL 

  
 

Los empleados con contrato laboral deben estar afiliados a un fondo de pensiones, 
fondo de cesantías, a una entidad promotora de salud, a una caja de compensación 
familiar y a una administradora de riesgos laborales como dependientes por parte 
de la empresa en la que ejercen sus actividades. Para esto, es conveniente que las 
organizaciones cuentan con acceso a los diferentes fondos para realizar los trámites 
de ingresos y retiros de trabajadores. 
 
 

10. REGISTRO DE LA NOMINA JUNTO CON SUS NOVEDADES 

 
 

El registro de nómina y sus novedades se hace en diferentes softwares contables, 
según el proveedor electrónico que tenga disponible la entidad, algunos de estos 
son: Alegra, Siigo Nube y World Office. Las empresas a las cuales se les lleva la 
contabilidad, manejan nominas quincenales, por lo que se debe conocer las 
novedades que se presentan de un periodo a otro. Como ayuda en este proceso, 
se debe crear un documento en Excel donde se registre las respectivas nominas 
para compararlas con los resultados obtenidos en los programas contables, de tal 
forma, que los dos reportes sean exactos. Además, se debe ejecutar las 
liquidaciones de los contratos para aquellos empleados que no continúen sus 
labores en la compañía  
 
 
Tabla 3 Plantilla nomina 

 
Elaborado por el Autor 
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Junto con la contabilización de las nóminas en el software contable, se ejecuta 
una plantilla en Excel para constatar datos y seguridad de la información 
 
 
11. LIQUIDACIÓN DE LA PLANILLA DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL  
 
 

Estas liquidaciones se ejecutan en el operador en el que se encuentre registrada la 
organización, en este caso, se utiliza Aportes en Línea, donde se debe hacer el 
ingreso de los empleados y el retiro de los mismo en la planilla de seguridad social 
del periodo en el que corresponda, además de reportar novedades como cambio de 
salario, incapacidades, días de ausencia no remunerados, entre otros. Dado el caso, 
de que las novedades no se reporten en el periodo correspondiente, se debe realizar 
una planilla de corrección para que la información quede actualizada, puesto que 
este operador comunica las novedades a los diferentes fondos de afiliación 
 
 
Tabla 4 Planilla seguridad social 

 
Elaborado por el Autor 

 

Las planillas de seguridad social deben ser liquidadas desde los usuarios en los 
operadores, donde se registran todas las novedades ocurridas en el mes. Los 
valores que den como valor a pagar, deben coincidir con los registrados en la 
contabilidad 
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CAPITULO IV REALIZAR DECLARACIONES Y LIQUIDACIONES DE 
IMPUESTOS, SEGÚN LA PERIODICIDAD DE CADA CONTRIBUYENTE. 

 
 
12. IDENTIFICACIÒN LOS ELEMENTOS DEL TRIBUTO  
 
 

Para aplicar cada tributo, en especial los impuestos, se debe tener en cuenta su 
hecho gravable, acción que genera la responsabilidad, la tarifa, la base gravable, el 
valor al cual se le aplica la tarifa, sujeto pasivo, persona natural o jurídica que debe 
asumir el impuesto, y su periodicidad, algunos deben ser declarados de forma 
mensual, bimestral, cuatrimestral y anual, dependiendo de las disposiciones y 
requisitos de cada uno. 
 
 
En el caso de la declaración de retención del impuesto de industria y comercio se 
realiza de forma mensual, siguiendo las observaciones del Decreto 34 del año 20214 
donde se establece los tributos a nivel municipal, la declaración de retención en la 
fuente también es mensual y el artículo 368 del Estatuto Tributario5 enumera a los 
agentes retenedores, la declaración del impuesto a las ventas, puede ser bimestral 
y cuatrimestral según lo expuesto en el artículo 600 del Estatuto Tributario6 
 

 

13. DEFINICIÓN DEL SALDO A PAGAR PARA CADA IMPUESTO 

 
 
Teniendo registradas todas las operaciones realizadas en el mes, se procede a 
determinar la base gravable de cada impuesto y el valor a pagar por cada uno de 
ellos. Para esto, se puede utilizar elementos de apoyo como libros auxiliares y 
balances de prueba de las cuentas que interviene en la generación del impuesto. 
Es importante resaltar la parametrización de las cuentas contables, junto con la 
tarifa que debe ser aplicada en cada caso.  
 
 
 
 

 
4 COLOMBIA. ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE FUSAGASUGA. Decreto 34 (04, febrero, 2021). Por 
medio del cual se compila el Estatuto de Rentas de municipio de Fusagasugá, Cundinamarca. [en 
línea]. Fusagasugá. [Consultado el 03 de septiembre de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/KChOVYz 
5 COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. Decreto 624 (30, marzo, 1989). Por el cual se 
expide el Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos 
Nacionales. [en línea]. Bogotá: Diario oficial 38756. 368 art. [Consultado el 03 de septiembre de 
2022]. Disponible en: https://cutt.ly/pChUjel 
6 Ibid. art. 600 
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Ilustración 8 Auxiliar de retenciones 

 
Elaborado por el Autor 

 
Los libros auxiliares de retenciones facilitan el cálculo de los impuestos, tasas y 
contribuciones, dado que generan la base gravable y el valor del tributo 
 
 

14. PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO EN LA DIAN 

 
 
Después de identificar la base gravable y el valor a pagar por cada impuesto, se 
debe diligenciar los respectivos formularios y presentarlos según el calendario 
tributario7en la página oficial de Dirección De Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN), para el caso de los impuestos nacional, y en el Sistema de Información 
Financiero y Administrativo (SINFA), para el caso de los impuestos municipales 
 
 
Ilustración 9 Plataforma DIAN 

 
Elaborado por el Autor 
 

 
7 COLOMBIA. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES. Calendario tributario 2022. [en línea]. Bogotá. [Consultado el 03 de septiembre de 
2022]. Disponible en: https://www.dian.gov.co/Calendarios/Calendario_Tributario_2022.pdf 
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Todas las declaraciones de impuestos de orden nacional son presentadas por 
medio de la plataforma de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de tal 
forma que los procesos sean sistemáticos. 
 
 
Ilustración 10 Plataforma SINFA 

 
Elaborado por el Autor 
 
El impuesto de industria y comercio, la retención y autorretención por este tributo 
son presentados y declarados en el Sistema de Información Financiero y 
Administrativo del municipio e Fusagasugá 
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CAPITULO V IDENTIFICAR LAS DIFERENCIAS ENTRE LA NORMA 
INTERNACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD 1 (NICC) Y LA NORMA 

INTERNACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD 1 (NIGC) PARA SU 
IMPLEMENTACIÒN EN LA FIRMA CUBILLOS SOLANO Y ASOCIADOS 

 
 

15. NORMA INTERNACIONAL DE CONTROL DE CALIDAD 
 
 

La NICC 1 pretende que las firmas de auditoría cumplan los requisitos relacionados 
con un sistema de control de calidad de las auditorias que desarrollan, incluyendo 
la revisión de estados financieros y demás servicios de aseguramiento. Esta norma 
establece las responsabilidades de la firma para la implementación de este sistema, 
con el fin de proporcionar seguridad razonable de que el personal de la firma cumple 
con los estándares internacionales y los requerimientos legales, además que los 
informes presentados están acorde a las circunstancias8. 
 
 
La revisión del control de calidad del encargo, se realiza sobre los juicios y 
conclusiones emitidas por el profesional del compromiso. Dicha evaluación debe ser 
realizado por un profesional que no haya participado en el encargo, un profesional 
miembro de la firma o una persona externa, calificada, con experiencia y autoridad 
para ser objetivo.  
 
 
El sistema de control de calidad debe incluir las políticas y procesos que tienen 
relación con: responsabilidades de liderazgo, requerimientos éticos relevantes, 
aceptación y continuación de las relaciones con el cliente, o compromisos 
establecidos, recursos humanos, realización del encargo, desempeño del 
compromiso y supervisión del encargo. Lo anterior debe estar documento y a 
disposición de todo el personal 
 
 
16. NORMA INTERNACIONAL DE GESTIÒN DE CALIDAD 
 
 
La NIGC 1 establece la responsabilidad que tiene las firmas de auditoría para 
diseñar e implementar un sistema de gestión de calidad para los servicios de 
revisión y aseguramiento que brindan al público. Esto, tenido en cuenta los recursos 

 
8 ACTUALÍCESE. Generalidades de la Norma Internacional de Control de Calidad [sitio 

web]. Bogotá D.C [Consultado: 24 de septiembre de 2022]. Disponible en: 
https://cutt.ly/kVTQ2LG 
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humanos (personal comprometido), tecnológicos (apropiados para cada 
información), recursos intelectuales y recursos provenientes de terceros 
 

El sistema de gestión de calidad debe tener los siguientes componentes:  
 

• Procesos para valorar los riesgos: Establecer los objetivos y propósitos, 
como la emisión de informes debidamente soportados, de acuerdo a la 
evidencia de auditoria, identificar los riesgos y evaluarlos, como no contar 
con la información oportuna, y saber cómo responder a esos riesgos.  

• Gobierno corporativo y liderazgo: Segregación de funciones, cultura de 
calidad,  

• Requerimientos éticos aplicables: Código de ética  

• Aceptación y continuidad de las relaciones con los clientes: Criterios para 
aceptar un cliente, horas mínimas por clientes, según la complejidad, 
evitando juicios inadecuados.  

• Realización del encargo: Responsabilidades según la naturaleza del proceso 

• Recursos: Humanos, tecnológicos, intelectuales o provenientes de terceros, 
según el tamaño del encargo, asignarlos de manera oportuna 

• Información y comunicación: Mecanismos de comunicación con el personal 
de la firma y la entidad donde se prestará el servicio. 

• Respuestas especificas 

• Proceso de seguimiento y corrección: Información relevante para el sistema, 
las medidas apropiadas para dar respuesta a las deficiencias presentadas 

Requerimientos de una red o servicios de una red 

• Evaluación del sistema de gestión de la calidad 

• Documentación9 
 
 

17. DIFERENCIAS ENTRE NORMA INTERNACIONAL DE CONTROL DE 
CALIDAD Y LA NORMA INTERNACIONAL DE GESTIÓN DE CALIDAD.  
 
 
El Consejo Normas Internacionales de Auditoria y Aseguramiento (IAASB) emite 
las Normas de Aseguramiento de Información (NAI), las cuales son:  
 

• Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

• Normas Internacionales de Trabajos de Revisión (NITR). 

• Normas Internacionales de Contratos de Aseguramiento (NICA) 

• Normas Internacionales de Servicios Relacionados (NISR) 

• Normas Internacionales de Control de Calidad (NICC) 

 
9 ACTUALÍCESE. 5 aspectos importantes sobre la NIGC 1 [sitio web]. Bogotá D.C 
[Consultado: 24 de septiembre de 2022]. Disponible en: https://actualicese.com/5-aspectos-
importantes-sobre-la-nigc-1/ 
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• Normas Internacionales de Trabajo para atestiguar (ISAE) 

• Normas Internacionales de Encargos de Revisión (NIER) 
 
 
Una vez verificado y analizado plenamente el Manual del Control Interno de la 
Norma Internacional de Control de Calidad (NICC 1) desarrollado por la Firma 
Cubillos Solano y Asociados, se evidenció que cumple con todos los criterios 
establecidos por esta norma, sujeta al direccionamiento emitido el quince (15) de 
diciembre del año 2009 por parte del Consejo de Normas Internacionales de 
Auditoría y Aseguramiento (IAASB), quien establece los lineamientos 
internacionales para los servicios mencionados y para la gestión de calidad en el 
ejercicio de la profesión contable. 
 
 
Lo anterior, dado que la entidad ejecuta un Sistema de Control de Calidad para 
todos los encargos de auditoria y aseguramiento, donde definen la persona 
encargada del liderazgo de la firma, las responsabilidades de los miembros, 
políticas y procedimientos para la ejecución de los encargos y para la revisión del 
control de calidad de los trabajos realizados, esto, teniendo en cuenta el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad diseñado por la Federación 
Internacional de Contadores (IFAC), resaltando  el cumplimiento de los principios 
de integridad, independencia y confidencialidad en las acciones ejecutadas, la 
información junto con la documentación recibida por parte de los clientes y la 
obtenida durante la planeación y ejecución de los encargos.  
 
 
Posteriormente, se estudiaron las recomendaciones emitidas por el IAASB para la 
implementación de las modificaciones a este manual que rigen a partir del primero 
(1) de enero del año 2023 con la creación de la Norma Internacional de Gestión de 
Calidad (NIGC1) determinando que las variaciones entre la NICC 1 y la NIGC 1, son 
mínimas, pero que representan la adición de conceptos y requerimientos necesarios 
para garantizar una seguridad razonable en las tres fases de los procesos de 
auditoria y aseguramiento, los cuales son: planeación, ejecución e informe.  
 
 
A continuación, se relacionan las diferencias entre las dos versiones 
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Tabla 5 1/2 Comparación NICC1 y NIGC1 

CONCEPTO 
NORMA INTERNACIONAL 

DE CONTROL DE 
CALIDAD (NICC1) 

NORMA INTERNACIONAL DE 
GESTIÓN DE CALIDAD (NIGC1) 

Sistema 

Lineal: Establecer 
lineamientos aplicables para 
todos los servicios de 
auditoría y aseguramiento. 

Basado en Riesgos: Analizar los 
riesgos que representan la 
aceptación de cada encargo, su 
impacto y la forma de proceder 
frente a ellos. 

Recursos 

1. Humanos: Personal que 
pertenece al equipo del 
encargo, experiencias, 
capacidades y habilidades 
aptas para el desarrollo de 
actividades de calidad 

1. Humanos.  
2.Tecnológicos: Aplicación de 
Tecnologías de Información (TI) en 
el diseño e implementación del 
Sistema de Gestión de Calidad y en 
la realización de los encargos 
3. Intelectuales: Información que se 
utiliza para el funcionamiento del 
Sistema de Gestión de la Calidad y 
promover la consistencia en la 
realización de los encargos. 
(Descripción de cada recurso y las 
políticas para su uso). 

Quejas y 
denuncias 

Investigar la fuente y realizar 
seguimiento continuo 

Investigar la fuente y realizar 
seguimiento continuo. Definir los 
parámetros para conservar su 
documentación, desde la queja 
interpuesta hasta el seguimiento y 
control de la misma. 

Proveedores 
de servicios 

No especifica 

Definir las circunstancias en las que 
son necesarios para el desarrollo 
del Sistema de Gestión de Calidad, 
sus características generales, 
valorar posibles riesgos 
relacionados con su utilización. 

Respuestas 
especificas 

No especifica 

Analizar y determinar que encargos 
representan mayor complejidad 
que puedan dar lugar a riesgos de 
calidad, y las revisiones que se 
deben realizar. (De calidad o 
procedimientos). 

Elaborado por el autor 
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Tabla 6 2/2 Comparación NICC1 y NIGC1 

CONCEPTO 
NORMA INTERNACIONAL 

DE CONTROL DE 
CALIDAD (NICC1) 

NORMA INTERNACIONAL DE 
GESTIÓN DE CALIDAD (NIGC1) 

Prioridades 
financieras y 

operativas 
No especifica 

Definir las prioridades financieras y 
operativas para la realización de 
encargos, las condiciones en las 
que no es apropiado aceptar un 
encargo aunque exista satisfacción 
con los honorarios cotizados, las 
circunstancias en las que se puede 
presentar un riesgo para la 
competencia profesional. 

Planificación 
recursos 

financieros 
No especifica 

De donde se obtienen, como se 
distribuyen o asignan, provisionar 
rubros para cubrir necesidades y/o 
riesgos futuros. Establecer 
procesos para enfrentar las 
necesidades imprevistas de 
recursos. 
 

Elaborado por el autor 
 
 
De acuerdo en lo expuesto previamente, se sugiere a la firma Cubillos Solano y 
Asociados realizar las siguientes modificaciones: 
 
 
1. Realizar una planificación de recursos financieros, establecer su naturaleza, de 

dónde provienen, cómo se distribuyen y cuál es el momento adecuado para su 

ejecución. Las necesidades de recursos pueden variar en el transcurso del 

tiempo, por lo tanto, la planeación involucra la determinación de los recursos que 

se necesitan en la actualidad, como la provisión de las necesidades futuras e 

imprevistos que se pueden presentar en el futuro. 

 

 

2. Definir las prioridades financieras y operativas para la realización de encargos, 

las condiciones en las que no es apropiado aceptar un encargo aunque exista 

satisfacción con los honorarios cotizados y las circunstancias en las que se 

puede presentar un riesgo para la competencia profesional. 
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3. Definir cuáles son los recursos intelectuales necesarios para el funcionamiento 
del Sistema Gestión de Calidad y para promoverla la consistencia en la 
realización de los encargos. Describir cómo se obtienen, implementan y se 
mantienen, siguiendo los requerimientos legales aplicables para cada uno.  

 
 

Estos recursos pueden estar sujetos a la utilización de recursos tecnológicos, es 
decir, diseñados por medio de la aplicación de Tecnologías de la Información 
para facilitar la planeación y ejecución de los servicios, siendo necesario su 
revelación y relación con cada recurso. 
 
 
Se deben crear políticas y procedimientos para el uso de este recurso, donde se 
especifique qué aplicaciones se pueden utilizar, cuáles son las personas 
capacitadas para implementarlas y las responsabilidades que conlleve su 
utilización.  
 
 
Algunos ejemplos de recursos intelectuales son las políticas o procedimientos 
escritos, guías específicas del sector económico, guías contables y/o fuentes de 
información 
 

 
Aunque la NICC1 y la NIGC1 expresen los requisitos aceptables para la gestión de 
calidad de los encargos de auditoria y aseguramiento, el termino de calidad debe 
estar presente en todos los procesos contables, de tal forma que permita el aumento 
de la competitividad, y la generación de reconocimiento en el mercado laboral por 
los servicios que ofrece al público. Un factor relevante para entender la palabra 
calidad, es el mejoramiento continuo de los procesos y procedimientos que se 
ejecutan en las entidades, lo cual requiere la actualización de conocimientos, el 
alcance de la información, oportunidad y disposición para la ejecución de las labores 
asignadas.  
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9. RECURSOS 

 
 
9.1 RECURSOS HUMANOS 
 
 

Tabla 7 Recursos humanos 

NOMBRE 
NÙMERO 

DE HORAS 
VALOR 
HORA 

VALOR TOTAL 

Julieth Katerin Amador Cruz 640 $ 4.655 $ 2.979.200 

TOTAL 640 $ 4.655 $ 2.979.200 
Elaborado por el Autor 

 
 
9.2 RECURSOS TECNOLOGICOS 
 
 
Tabla 8 Recursos tecnológicos  

RECURSO CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

TIPO DE 
RECURSO 

Computador 1 $1.500.000 $1.500.000 Cubillos, 
Solano y 

Asociados 
Impresora 1 $   250.000 $   250.000 

TOTAL 640 $ 1.750.000 $ 1.750.000 
Elaborado por el Autor 

 
 
9.3 OTROS RECURSOS 
 
 
Tabla 9 Otros recursos 

RECURSO CANTIDAD 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR 
TOTAL 

TIPO DE 
RECURSO 

Papelería 1 $     90.000 $     90.000 Cubillos, 
Solano y 

Asociados 
Escritorio 1 $   170.000 $   170.000 

Silla oficina 1 $   230.000 $   230.000 

Transporte 1 $   250.000 $   250.000 Propio 

TOTAL 4 $   742.000 $   742.000 
Elaborado por el Autor 
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10. PRESUPUESTO 
 
 
Tabla 10 Presupuesto 

RECURSOS TOTAL RECURSOS 

Recursos Humanos $ 2.979.200 

Recursos tecnológicos $ 1.750.000 

Otros Recursos $    742.000 

TOTAL $ 5.471.200 
Elaborado por el Autor 
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11. DIAGRAMA DE GANTT 
 
 
Tabla 11 Diagrama de Gantt 

Elaborado por el Autor 

OBJETIVO ACTIVIDAD 

2022 
Mar-22 Abr-22 May-22 Ago22 Sep-22 Oct-22 

2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 

Elaboración y presentación del anteproyecto                      

 
FASE 1: Digitar información tanto 
contable como de auditoria, junto 
con la causación de facturas de 
compras y ventas de bienes y 
servicios. 

Apoyar el proceso en curso de auditoria a la entidad 
Servinsalud IPS, digitando y comparando datos.   

                     

Archivar información financiera                      
Digitar información contable                      
Organizar facturas de compra y venta                      
Causar facturas de compra y venta                      

FASE 2: Conciliar los valores 
económicos registrados sobre 
una cuenta cuneta, ya sea 
corriente o de ahorros, con los 
emitidos en el extracto bancario 

Identificar movimientos relacionados con las 
cuentas bancarias 

                     

Comparar los registros con el extracto bancario                      

FASE 3: Liquida nómina, 
prestaciones sociales, seguridad 
social y aportes parafiscales  

Relacionar datos sobre los empleados que laboran 
en la entidad 

                     

Estructurar los ingresos recibidos y las deducciones 
a practicar para cada empleado 

                     

Liquidar prestaciones sociales                      
Determinar los aportes a seguridad y parafiscales                      

FASE 4: Realizar declaración y 
liquidaciones de impuestos  

Detectar información relacionada con la obtención 
de ingresos y generación de gastos 

                     

Ejecutar declaraciones de impuestos                      
Liquidar impuestos                      

FASE 5.  Identificar las diferencias 
entre la Norma Internacional de 
Control de Calidad 1 (NICC) y la 
Norma Internacional de Gestión 
de Calidad 1 (NIGC) 

Norma Internacional de Control de Calidad                      
Norma Internacional de Gestión de Calidad                      
Diferencias ente Norma Internacional de Control de 
Calidad y Norma Internacional de Gestión de 
Calidad 
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12. CONCLUSIONES 
 

 
Realizar una auditoria permite verificar si los procesos y procedimientos se están 
realizando de acuerdo a los estatutos y normas vigentes, todo esto encaminado 
hacia la obtención de objetivos. Cuando se trata de una auditoria financiera, se debe 
supervisar si los valores reflejan la realidad económica de la entidad, si son tomados 
de los libros, si existe seguridad razonable sobre la información que se presenta en 
los estados financieros.  
 
 
En el caso de la causación de la información, es necesario comprender que para 
que este proceso se pueda ejecutar de forma correcta se debe identificar y clasificar 
los documentos, además de ordenarlos de manera cronológica para su posterior 
registro en el sistema contable. 
 
 
Las conciliaciones bancarias permiten comparar las cifras presentadas en los 
extractos bancarios con los valores registrados en la contabilidad, de tal forma, que 
se pueden identificar las diferencias, y analizar las causas que las provocan, 
además ayuda a constatar el trabajo que desempeña el personal encargado del 
manejo y registro de estos recursos.  
 
 
Los empleados son considerados como parte fundamental para el funcionamiento 
de cualquier entidad, por esto, es importante realizar todos los aportes de nómina 
de manera correcta y oportuna para cada uno de ellos, no se trata solo de cancelar 
el salario, sino de liquidar y pagar los aportes a seguridad social e ir registrando las 
provisiones de las prestaciones sociales por el tiempo laborado. Todo esto, con el 
fin de velar por la seguridad de los empleados y cumplir con los requerimientos 
establecidos por la Unidad de Gestión de Pensiones y Parafiscales (UGPP)  
 
 
Entre los elementos de los tributos, es decir, las tasas, contribuciones e impuestos, 
existe el hecho generador, el cual debe ser analizado para determinar que personas 
naturales o jurídicas deben cumplir con su declaración y pago, además, se debe 
tener en cuenta que existen impuesto de carácter nacional y otros de carácter 
territorial, los cuales cuentan con diferente periodicidad y tarifas.  El cumplimiento 
de estos, es de carácter obligatorio para el contribuyente, dado que evita sanciones 
y multas por parte de los entes fiscalizadores, como la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacional (DIAN) 
 
 
Así como existen normas para el campo contable, también existen aquellas para el 
campo de auditoria y revisiones financieras, las cuales establecen los 
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procedimientos que se deben seguir para ejercer de forma correcta, garantizando 
la calidad de los servicios. La Norma Internacional de Control de Calidad define los 
parámetros para la implementación de un sistema de control de calidad, mientras 
que la Norma Internacional de Gestión de Calidad pretende que las firmas diseñen 
y desarrollen un sistema de gestión de calidad basado en riesgos, esto significa que 
no solo se debe verificar el cumplimiento de los procesos, sino que también se debe 
tener en cuenta los riesgos que representan los clientes, para definir esos procesos 
que se deben ejecutar. 
 
  
Las pasantías como opción de grado representan un acercamiento a la vida laboral, 
permitiendo la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en las 
instituciones educativas, desarrollando habilidades y competencias necesarias para 
ejercer la profesión, donde se puede visualizar, comprender y ejecutar todos los 
procesos, desde la organización de información, hasta la presentación de estados 
financieros 
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13 RECOMENDACIONES 

 

Continuar e incentivar a los estudiantes para que realicen prácticas de extensión 

como modalidad de opciones de grado, puesto que esto permite la creación y 

desarrollo de habilidades competitivas en la profesión, generar nuevos 

conocimientos y colocar en práctica aquellos adquiridos en el transcurso de la 

formación profesional. 

 

Brindar la información necesaria sobre esta modalidad desde semestres anteriores 

para que los estudiantes pueden programarse y tener el tiempo necesario para 

iniciar y culminar dicho proceso de forma oportuna. Además acompañar y guiar a 

los estudiantes en cada etapa del proceso, para obtener seguridad de las 

actividades realizadas 
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ANEXO 1 1/6 INFORME MENSUAL MARZO 2022 
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ANEXO 2 2/6 INFORME MENSUAL MARZO 2022 
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ANEXO 3 3/6 INFORME MENSUAL MARZO 2022 
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ANEXO 4 4/6 INFORME MENSUAL MARZO 2022 
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ANEXO 5 5/6 INFORME MENSUAL MARZO 2022 
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ANEXO 7 1/5 INFORME MENSUAL ABRIL 2022 
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ANEXO 9 3/5 INFORME MENSUAL ABRIL 2022 
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ANEXO 10 4/5 INFORME MENSUAL ABRIL 2022 
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ANEXO 11 5/5 INFORME MENSUAL ABRIL 2022 
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ANEXO 12 1/8 INFORME MENSUAL MAYO 2022 
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ANEXO 20 1/5 INFORME MENSUAL JUNIO 2022 
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ANEXO 24 5/5 INFORME MENSUAL JUNIO 2022 
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ANEXO 25 1/6 INFORME MENSUAL AGOSTO 2022 

 



 67 
 

ANEXO 26 2/6 INFORME MENSUAL AGOSTO 2022 
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ANEXO 27 3/6 INFORME MENSUAL AGOSTO 2022 
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ANEXO 29 5/6 INFORME MENSUAL AGOSTO 2022 
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ANEXO 30 6/6 INFORME MENSUAL AGOSTO 2022 
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ANEXO 31 1/7 INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE 2022 

 



 73 
 

Anexo 32 2/7 INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE 2022 
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ANEXO 33 3/7 INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE 2022 
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ANEXO 36 6/7 INFORME MENSUAL SEPTIEMBRE 2022 
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